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Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de las Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal del 
Callao, Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada 
contra el Crimen Organizado, con sede desconcentrada 
Callao, Gerencia General, Oficina General de Potencial 
Humano, Oficina de Control de la Productividad Fiscal, 
Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y a los 
fiscales mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1862943-1

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 527-2020-MP-FN

Lima, 9 de marzo de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 584-2020-MP-FN-OCE-FEDTID, cursado 
por la abogada Ysabel Edi Galván Calle, Jefa de la Oficina 
de Coordinación y Enlace de las Fiscalías Especializadas 
en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, mediante el cual 
eleva la propuesta para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto 
Provincial, para el Despacho de la Segunda Fiscalía 
Provincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito 
de Drogas – Sede Pucallpa, Distrito Fiscal de Ucayali, 
la misma que, a la fecha, se encuentra vacante; y, en 
consecuencia se hace necesario nombrar al fiscal que 
ocupe provisionalmente dicho cargo, previa verificación 
de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo                        
Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Vicente 
Obregón Córdova, como Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Ucayali, designándolo 
en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas – 
Sede Pucallpa, Distrito Fiscal de Ucayali.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Ucayali, Coordinadora del Despacho de la Fiscalía de 
la Nación, ante la Sección de Asuntos Antinarcóticos y 
Aplicación de la Ley (SAAL) y DEA de la Embajada de 
los Estados Unidos de Norteamérica y demás organismos 
vinculados en la lucha contra el Tráfico Ilícito de drogas 
y delitos conexos, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y al fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1862943-2

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 528-2020-MP-FN

Lima, 9 de marzo de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 615-2020-MP-FN-OCE-FEDTID, cursado 
por la abogada Ysabel Edi Galván Calle, Jefa de la Oficina 
de Coordinación y Enlace de las Fiscalías Especializadas 
en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, mediante el cual 
eleva la propuesta para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto 
Provincial, para el Despacho de la Fiscalía Provincial 

Corporativa Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 
Drogas - Sede Lima Norte, Distrito Fiscal de Lima Norte, 
la misma que, a la fecha, se encuentra vacante; y, en 
consecuencia se hace necesario nombrar al fiscal que 
ocupe provisionalmente dicho cargo, previa verificación 
de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo                       
Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Etzon 
Junior Pillaca Urrutia, como Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima Norte, designándolo 
en el Despacho de la Fiscalía Provincial Corporativa 
Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas - 
Sede Lima Norte, Distrito Fiscal de Lima Norte.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Lima Norte, Coordinadora del Despacho 
de la Fiscalía de la Nación, ante la Sección de Asuntos 
Antinarcóticos y Aplicación de la Ley (SAAL) y DEA de 
la Embajada de los Estados Unidos de Norteamérica 
y demás organismos vinculados en la lucha contra el 
Tráfico Ilícito de drogas y delitos conexos, Gerencia 
General, Oficina General de Potencial Humano, 
Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y al fiscal 
mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1862943-3

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 529-2020-MP-FN

Lima, 9 de marzo 2020

VISTOS Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 578-2020-MP-FN-OCE-FEDTID, 
remitido por la abogada Ysabel Edi Galván Calle, Jefa 
de la Oficina de Coordinación y Enlace de las Fiscalías 
Especializadas en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, 
el oficio Nº 507-2020-2ºFSTEDCFP-MP-FN, suscrito 
por la doctora Bersabeth Felicitas Revilla Corrales, 
Fiscal Suprema Provisional Transitoria, designada en el 
Despacho de la Segunda Fiscalía Suprema Transitoria 
Especializada en Delitos Cometidos por Funcionarios 
Públicos, así como el oficio Nº 76-8FPPL-MP-FN, 
cursado por la abogada Patricia Miranda Gamarra, 
Fiscal Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Fiscal de 
Lima, designada en el Despacho de la Octava Fiscalía 
Provincial Penal de Lima.

Estando a lo expuesto en los mencionados 
documentos y de conformidad con lo establecido por el 
artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica 
del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento 
de la abogada Marlene Tarazona Trujillo, como Fiscal 
Adjunta Provincial Provisional del Distrito Fiscal de 
Ventanilla, y su designación en el Pool de Fiscales 
de Ventanilla, así como su destaque para que preste 
apoyo en el Despacho de la Segunda Fiscalía Suprema 
Transitoria Especializada en Delitos Cometidos por 
Funcionarios Públicos, materia de la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación Nº 3546-2019-MP-FN, de fecha 09 
de diciembre de 2019.

Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación 
del abogado José Ronald Quispe Suárez, Fiscal Adjunto 
Provincial Titular del Pool de Fiscales de Lima, Distrito 
Fiscal de Lima, en el Despacho de la Octava Fiscalía 
Provincial Penal de Lima, materia de la Resolución de la 
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Fiscalía de la Nación Nº 1081-2019-MP-FN, de fecha 16 
de mayo de 2019.

Artículo Tercero.- Dar por concluido el nombramiento 
del abogado Aldo Larry Zorrilla Melchor, como Fiscal 
Adjunto Provincial Provisional Transitorio del Distrito 
Fiscal de Lima, y su designación en el Pool de Fiscales 
de Lima, materia de la Resolución de la Fiscalía de la 
Nación Nº 1561-2019-MP-FN, de fecha 08 de julio de 
2019.

Artículo Cuarto.- Nombrar a la abogada Marlene 
Tarazona Trujillo, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima, designándola en el 
Pool de Fiscales de Lima, y destacándola como Adscrita 
al Despacho de la Fiscalía de la Nación, en la Oficina de 
Coordinación y Enlace de las Fiscalías Especializadas en 
Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas.

Artículo Quinto.- Nombrar al abogado Aldo 
Larry Zorrilla Melchor, como Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima, designándolo en el 
Despacho de la Octava Fiscalía Provincial Penal de Lima, 
con reserva de su plaza de origen.

Artículo Sexto.- Designar al abogado José Ronald 
Quispe Suárez, Fiscal Adjunto Provincial Titular del Pool 
de Fiscales de Lima, Distrito Fiscal de Lima, en el Pool de 
Fiscales de Lima, destacándolo para que preste apoyo en 
el Despacho de la Segunda Fiscalía Suprema Transitoria 
Especializada en Delitos Cometidos por Funcionarios 
Públicos, a partir de la fecha y hasta el 31 de diciembre de 
2020, fecha en la que deberá retornar al Pool de Fiscales 
de Lima.

Artículo Séptimo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Segunda Fiscalía Suprema Transitoria Especializada 
en Delitos Cometidos por Funcionarios Públicos, 
Presidencias de las Juntas de Fiscales Superiores de 
los Distritos Fiscales de Lima y Ventanilla, Coordinadora 
del Despacho de la Fiscalía de la Nación, ante la 
Sección de Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de la Ley 
(SAAL) y DEA de la Embajada de los Estados Unidos 
de Norteamérica y demás organismos vinculados en la 
lucha contra el Tráfico Ilícito de drogas y delitos conexos, 
Gerencia General, Oficina General de Potencial Humano, 
Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y a los 
fiscales mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1862943-4

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Cancelan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

RESOLUCIÓN SBS Nº 955-2020

Lima, 27 de febrero de 2020

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por el señor Fernando Manuel 
Benavides Gallegos, respecto a la cancelación de su 
inscripción en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 

Actividades de Seguros Transfronterizas, Sección III: 
De los Corredores de Seguros A: Personas Naturales 3. 
Corredores de Seguros Generales y de Personas, con 
matrícula N-2646, y;

CONSIDERANDO:

Que, el señor Fernando Manuel Benavides Gallegos, 
solicita la cancelación de su inscripción en el Registro por 
las razones expuestas en la comunicación que obra en su 
expediente;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
establecidos por el artículo 22º del Reglamento del 
Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y Actividades 
de Seguros Transfronterizas, aprobado mediante la 
Resolución SBS Nº 808-2019, y en el procedimiento                                                                
Nº 150 del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
de la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, 
aprobado mediante Resolución SBS Nº 1678-2018;

Estando a lo opinado por el Departamento de 
Registros; y,

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros 
- Ley Nº 26702 y sus modificatorias; y, de conformidad 
con lo establecido en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de esta Superintendencia.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Cancelar la inscripción del 
señor Fernando Manuel Benavides Gallegos con 
matrícula N-2646, en el Registro de Intermediarios y 
Auxiliares de Seguros, Empresas de Reaseguros del 
Exterior y Actividades de Seguros Transfronterizas de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones - Sección III: De 
los Corredores de Seguros A: Personas Naturales 3. 
Corredores de Seguros Generales y de Personas; por 
los motivos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución.

Artículo Segundo.- La cancelación del registro a que 
se refiere el artículo primero de la presente Resolución 
no exime al señor Fernando Manuel Benavides Gallegos 
del cumplimiento de las obligaciones que haya contraído 
con terceros, con anterioridad a la fecha de la presente 
Resolución.

Artículo Tercero.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MELGAR ROMARIONI
Secretario General

1862599-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE SANTA ROSA

Ordenanza que aprueba el Reglamento 
del Proceso del Presupuesto Participativo 
Basado en Resultados para el Ejercicio 
Fiscal 2021 en el distrito de Santa Rosa

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 506-2020/MDSR

Santa Rosa, 13 de febrero de 2020

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SANTA ROSA
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